
 
 
 

 

Código 18756 40 89 001 

Dirección física: Carrera 4 No 6-74 Barrio Bellavista de Solano – Caquetá 

Correo electrónico: jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho pasa el presente proceso informando que mediante escrito de la fecha, allegado desde la 

dirección de correo electrónico zuly3224198747@gmail.com, la parte demandante solicitó el pago de los 
títulos judiciales. -Pasa al Despacho para lo pertinente. Ordene. 

 
ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : ALIMENTOS (DESPACHO COMISORIO n° 009-

2022) 

CAUSANTE : ZULLY CRISTINA HOYOS VALENCIA 

DEMANDANTE : WILMAN RAMÍREZ MORA 

RADICADO : 187564089-001-2021-00077-00 

ASUNTO : PAGO DEPÓSITOS JUDICIALES 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 00154 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que el presente proceso se 

auxilió por comisión del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Florencia-Caquetá, y ordenó 

la consignación de la cuota alimentaria en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho, 

de ahí que, consulado el proceso se relacionan los siguientes títulos judiciales:  

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la señora ZULLY CRISTINA HOYOS VALENCIA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.117.529.762 -parte demandante en el presente 

asunto, de los siguientes títulos judiciales:  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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